
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA UNIPHARI DEL ECUADOR S.A. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

Quito, 14dejulo de 2014 

Señores 
Accionistas dela Compañía 
UNIPHARII DEL ECUADOR $ A. 
Presente 

De mi consideración 

  

-n cumplimiento a lo elspuesto en el Artleuo 278 de la Ley de Compañies y la rasolunón 
No.92 1.2 3.0014 de octubre 13 de 1902 de la Superintendencia de Compañías, teforonte a las 
bigaciones de los Comisarios, en mi calidad de comisario de UNIPHARM DEL ECUADOR S.A, 
presento mu informe y opinión sobre la rezonsblidad y suliciencia de la miormiación preparada por 
la administración, en felación con la situación inanciera y resultado de operaciones de la compañía 
por elaño terminado el 31 de diciembre de 2013, 

Responsabilidad do la administración do la Compañía por los estados financieros 
La Adewistración de la compeñis es responsable por la preparación y presentación de las aíados 
Iinancioios, de conformidad con les Nomas Internacionales de Información Financiera, así como 
por el diszño, Inplementeción y mantenimiento de los controles internos 
prosentar estados financieros razonables y bres de extores materiales, 

  

    

Responsabilidad del Comisario 
Miresponsabllidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada 
en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por pare de la administración, de las normas. 
logalos, ostalutaas y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas 
Esta reusión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas de suitoría, incluyendo an 
consecuencia, pruebas selectivas de reguros contables, evidencia que soporte los importes y 
revelaciones Incluidos en los estados financeros, adecusda epliceción de las Normas 
Intemacionsles de Información Finencier, evaluación del ctrl interno de la compañía y oros 
procesimientes de revisn, considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias  



Para esto propósto, he obtenido de los acministradoras información de los operaciones, regisro 
contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre beses scloctvas. 
Adicionalmente, he revisado el estado de stusción financiera al 31 de Gciombre de 2013 y los 
correspondientes estados del resultado integral. e cambios en el patrimonio y de fjos ds efecto 
por el año temminado en esta facha; asi como os bros sociales de la compañia y entr elos sectas 
e Juntas Generales de Accioniatas. Considero que los resullados de la revisión proveen bases. 
apropiadas para expresar mi opinión 

  

Opinión sobre cumplimiento 
En mi opinión, los estados fmancieros mencionacas presantan razonablemente, en todos los 
aspectos matonales, la stuación financiera do UNIPHARM DEL ECUADOR SA. al 31 de 
diciembre de 2013 el resulado de sus operaciones y sus flujos de electo porel año terminado a 
esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemacianaias de Información Financiera. 

Agicionalmente, he podido verificar que los acminiscadores han cumplido con las dispasiionos e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas 

Opinión sobre el control interno. 
Con base en los resulados da la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados pracecimiontos de contol Inteno, lo que contribuye a 
Gestionar información financiora confiable y promueve el manejo financiero y acminiscaiwo. 
Elfcionto do sus tecursos 

   

Informe sobre cumplimiento ala Ley Laboral 
En camplimieno a lo dispuesto en a primera disposición general de la ey 2006-48 refcrmatoria al 
Código de Trabajo, informo que duranto el ezecico 2013 la compañía no mantuvo trabajadores. 
contatados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que cuenten con la 
utorización requerida pora ley para prestar este ipo de servicos. 

Informe sobre cumplimiento a la Loy de Compañías 
Es importante señalar quo, on mi calidad de comisaria dela compañía, ho dado cumplimiento con 
odas las disposiciones constantes en el Art 278 dla Loy de Compañías, excepto por 

  

-  Duranto el perlodo que he desempeñado el cargo da Comisario de la Compañía no he 
convocado a juntas generales de accionistas, por no haberse cumplido ninguno de los. 
casos determinados on la Loy de Compañías (Arículos 212, Inceo tercero del arículo 238 
y 208) 

- Durante el periodo en que he desompeñaco el cargo de Comisario de la Compañía no he. 
olcraco a los sdmnistradores que hagan constar an el orden del día. aigón panto que 

fuere conveniente Imtarse, debido a quo esta solciud debe hacérsela proviamente a la 
comocatoria a la junta general sin embargo, hasta la fecha no han exisido tales 
convocatorias, an viud de que las juntas generales han sido de carácter universal, por lo 
tanto, no requerían de convocatoria.



- > Durante cl periodo en que he desempeñar sl cargo de Comisario de la Compañía no he: 
asistidos les juntas genarales por no haber sido especial e indrcusimente convocado: lo 
tual al haber sido las anteriores juntes generales de carácter unwersal, tampoco era 
necesario, según los Artículos 242 y 247 numeral 6. dela Ley de Compañias. 

Este nforme de Comisario «e exclusivo para infomación de los Accionistas, Disectores y 
Administración de UNIPHARM DEL ECUADOR SA, asi como de la Superintendencia da 
Compañias, y no puede serubizado para otro propósito. 

Atentemen   


